
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 8 de septiembre de 2020 paso a despacho de 
la señora Juez la anterior petición. 
 
Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no 
corrieron términos a causa de las decisiones tomadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura, a raíz de la pandemia generada por el covid-19. 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
RADICADO:  2018-787 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

DEMANDADOS YENY PAOLA CASTAÑO GONZÁLEZ y 

WILLIAM ALEXANDER SÁNCHEZ RESTREPO 

 

 

Se agrega y se pone en conocimiento de las partes el memorial y anexos presentado 

por el apoderado de la parte actora, en relación con la notificación fallida de la parte 

demandada (fls. 56-57). Igualmente el oficio procedente de la Nueva EPS, fechado 

el 2 del presente mes. 

 

Pese a las diligencias fallidas para notificar a los demandados, a folio 53 el 

apoderado de la parte actora informó las direcciones electrónicas donde aquellos 

recibirían notificaciones.  

 

En ese sentido resulta importante tomar en cuenta que debido a las circunstancias 

actuales que atraviesa el país, se han expedido diferentes directrices y normas, 

como el Decreto 806 de 4 de junio del presente año, por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, para que la mayoría de las 

actuaciones se puedan realizar de forma virtual. Así las cosas, el artículo 8º de dicho 

cuerpo normativo dispuso en cuanto a las notificaciones personales, lo siguiente: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. (…)”  



 
 

 
 

 

En consecuencia se requiere a la parte demandante para proceda a realizar la 

notificación de los ejecutados a través de los correos electrónicos indicados a folio 

53, a la vez informe la forma como las obtuvo y allegue las evidencias 

correspondientes. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante deberá 

poner en conocimiento de la parte demandada los dos medios de atención virtual 

que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
BGR    
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